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DECRETO DE ALCALDIA NO 3.082 / 2OII

Zapallar, 8 de Agosto de 2011

VISTOS:

Los Antecedentes: Las facultades que me confiere la Ley No 18.695, Orgánica Constitucional de
Municipalidades, y sus modificaciones posteriores instroducidas en especial por la Ley No 19.130, de fecha
19 de Marzo de 1992; Sentencia de Proclamación derl Tribunal Electoral de la Región de Valparaíso, de
fecha 24 de Noviembre de 2008, que me nombra como Alcalde de la comuna de Zapallar;

CONSIDERANDO:

. La Sesión Ordinaria de Concejo Municipal No 2212011, de fecha 8 de Agosto de2011, que acuerda
aprobar el Reglamento de Consejos Comunales de organizaciones de la sociedad civil de la comuna
de Zapallar.

o El Certificado delSecretario Municipal en que consta acuerdo No 7112011, de fecha 10 de Agosto de
2011, n la cual certifica que en sesión ordinaria No 22, de fecha 8 de Agosto de 2011, bajo acuerdo
No 71 el Honorable Concejo Municipal, aprueba el Reglamento de los consejos comunales de
organizaciones de la sociedad civil de la Comuna deZapallar.

DECRETO:

APRUEBASE el nuevo texto del Reglamento de, los Consejos Comunales de las organizaciones de
fa sociedad civil de la comuna de Zapallar, según texto que se adjunta en el presente decreto alcaldicio que
forma parte integrante del presente instrumento para todos los efectos legales, y que se pasa a transcribir a
continuación:.

.REGLAMENTO CONSEJOS COMUNALES DE ORGANIZAC]ONES DE LA SOCIEDAD CIVIL DE LA
COMUNA DE ZAPALLAR'"

T]TULO I

NORMAS GENERALES

ARTíCULO 1o.- El Consejo Comunal de Organizaciones de la Sociedad Civil de la Municipalidad de
Zapallar, en adelante también el"Consejo", es un órgano colegiado, representativo, asesor y consultivo de la
función municipal, de existencia obligatoria y naturaleza democrática, no remunerado, enóargado de hacer
efectiva la participación ciudadana en la gestión municipal, asegurando la participación de la comunidad
local en el progreso económico, socialy cultural de la comuna.

ARTíCULO 2"'' La integración, organizaciÓn, competencias y funcionamiento del consejo comunal de
Organizaciones de la Sociedad Civil de la lt{1nr91O-a]idad de Zapallar, en adelante también ál ,,Conse¡o,,, 

se
regirá por las normas contenidas en la Ley No 'f 8.695, orgánicá constitucional de Municipalidades y'por.tpresente Reglamento.
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TITULO II

DE LA CONFORMACIÓN, ELECCIÓN E INTEGRACIÓN DEL CONSEJO

Párrafo lo
De la Conformación del Consejo

ARTíCULO 3o.- El Consejo de la comuna de Zapallar, en adelante también la "comuna", estará integrado por
12 miembros:

a) 4 miembros que representarán a las organizaciones¡ comunitarias de carácter territorial de la comuna;

b) 4 miembros que representarán a las organizaciones comunitarias de carácter funcional de aquélla,

c) 2 miembros que representarán a las organizacioner; de interés público de la comuna, considerándose en
ellas sólo a las personas jurídica sin fines de lucro cuya finalidad sea la promoción del interés general en
materia de derechos ciudadanos, asistencia social, educación, salud, medio arnbiente, o cualquiera otra de
bien común, en especial las que recurran al voluntariarJo, y que estén inscritas en el Catastro que establece
elartÍculo 16 de la Ley No20.500, sobreAsociaciones y Participación Ciudadana en la Gestión Pública.

Se considerarán también dentro de este tipo de entidades, las asociaciones y comunidades indigenas
constituidas conforme a lo dispuesto en la Ley No 19.2S3,
Las organizaciones de interés público tales como organizaciones comunitarias funcionales, juntas de vecinos
y uniones comunales representadas en el Consejo en conformidad a lo dispuesto en las letras a) o b)
precedentes; no podrán formar parte de éste en virtud de lo establecido en el presente literal.

El Conseio oodrá inteqrarse también oor:

2 miembros que representarán a asociaciones gremial,3s, sindicatos y otras actividades relevantes para el
desarrollo económico, social y cultural de la comuna; los que considerados en su totalidad no podrán
exceder un tercio o la tercera parte del total de integrantes del Consejo, en la proporción y número gue se
indica a continuación:

L Hasta 1 representante de las asociaciones gremiales de la comuna;

ll. Hasta 1 representantes de las organizaciones sindicales de la comuna, y

lll' Hasta 1 representantes de otras actividades relevantes para el desarrollo económico, social y cultural de
la comuna.

De no completarse .los cupos asignados a asociaciones gremiales, organizaciones sindicales y
representantes de actividades relevantes; no podrán usarse aquéltos para inérementar los asignados á
organizaciones comunitarias territoriales y funcionales y de interés público.

ARTíCULO 4o.- Los integrantes del consejo comunal de las organizaciones de la sociedad civil se
denom.inarán Consejeros y durarán en sus cargos cuatro años, pudiendo ser reelegidos. Los Consejeros no
recibirán remuneración alguna por el ejercicio de sus cargos.
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ARTíCULO 5o.- El Consejo será presidido por el Alcalde, desempeñándose como ministro de fe el Secretario
Municipal.

En ausencia delAlcalde presidirá el Vicepresidente que elija el propio "Consejo" de entre sus integrantes, en
conformidad a lo dispuesto en elartículo 25 del prese,rte Reglamento.

Pá¡¡alo 20

De los Requisitos, lnhabilidades e lncompatibilidarles para desempeñar et cargo de Consejero

ARTíCULO 6o.- Para ser elegido miembro del Consejo se requerirá:

a) Tener 18 años de edad, con excepción de los representantes de organizaciones señaladas en la Ley No
19.4'18, sobre Juntas de Vecinos y demás Organizaciones Comunitarias;

b) Tener un año de afiliación a una organización del estamento, en caso que corresponda, en el momento de
la elección;

c) Ser chileno o extranjero avecindado en el país, y

d) No haber sido condenado por delito que merezca perna aflictiva, reputándose como tales, todas las penas
de crímenes y, respecto de las de simples delitos, las de presidio, reclusión, confinamiento, extrañamiento y
relegación menores en sus grados máximos.

La inhabilidad contemplada en la letra anterior quedará sin efecto una vez transcurrido el plazo contemplado
en elartículo 105 delCódigo Penal, desde elcumplimiento de la respectiva pena.

ARTíCULO 7o.- No podrán ser candidatos a consejeros:

a) Los Ministros de Estado, los Subsecretarios, los Secretarios Regionales Ministeriales, los Intendentes, los
Gobernadores, los Con_sejeros Regionales, Ios Alcaldes, los Concejales, los parlamentarios, los Miembros
del consejo del Banco centraly el contralor General de la Repúblicá;

b) Los. miembros y funcionarios de los diferentes escal¿rfones del Poder Judicial, del Ministerío público, así
como los del Tribunal Constitucional, del Tribunal Calificador de Elecciones y Ae los Tribunales Electorales
Regionales, los Miembros de las Fuerzas Armadas, Carabineros e Investigaciónes, y

c) Las personas que a la fecha de inscripción de sus candidaturas tengan vigente o suscriban, por sí o por
terceros, contratos o cauciones con la Municipali-dad. Tampoco pódrán 

-Serlo 
quienes tengan litijiospend¡entes con la Municipalidad, a menos que se refieran al ejbrcicio de derechoi dropios, oe sir conyüge,

hijos, adoptados o parientes hasta el tercer grado de consanguinidad segundo de'afinidad inclusive.'lgüaiprohibición regirá respecto de los directores, ádministradores,-representantes y socios titulares del diez'porciento o más de los d.erechos de cualquier clase de sociedad, cuando ésta ienga contratos o cauciones
vigentes o litigios pendientes, con la Municipalidad.

ARTíCULO 8o.'Los cargos de "consejeros" serán incompatibles con las funciones públicas señaladas en lasletras a) y b) del artículo anterior.

ARTlcuLo 9o.- Tampoco podrán desempeñar er cargo de consejero:
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a) Los que durante el ejercicio de tal cargo incurran en alguno de los supuestos a que alude la letra c) del
artículo 70, y

b) Los que durante su desempeño actuaren como abogados o mandatarios en cualquier clase de juicio
contra la Municipalidad.

ARTíCULO l0'.- Los Consejeros cesarán en el ejercicio de sus cargos por las siguientes causales:

a) Renuncia presentada por escrito e informada al Consejo a través del Secretario Municipal en la sesión
inmediatamente siguiente a su presentación, fecha desde la cual surtirá todos sus efectos.

b) lnasistencia injustificada a más de 30% de las sesir:nes ordinarias anuales, o tres sesiones sucesivas en
cualquier período;

c) lnhabilidad sobreviniente;

d) Pérdida de algún requisito para ser elegido consejero;

e) lncurrir en alguna de las incompatibilidades contempladas en elartículo 74 dela Ley No 18.695 Orgánica
Constitucional de Municipalidades;

f) Pérdida de la calidad de miembro de la organización c¡ue representen, y

g) Extinción de la persona jurídica representada.

ARTíCULO llo.'S¡ un consejero titular cesare en su cargo, pasará a integrar el Consejo el respectivo
suplente, por el periodo que reste para completar el cuadrienio que corresponda.

En caso de no existir un suplente, el Consejo continuará funcionado con el número de integrantes con que
cuente hasta la siguiente elección.

Párrafo 30
De la Elección de los- Consejeros Representantes de Organizaciones Gomunitarias Territoriales y
Funcionales y de lnterés Público de la Comuna

ARTÍCULO 12o.'Para efectos de la elección de los integrrantes del Consejo Comunal de Organizaciones de
la Sociedad Civil de Zap.allar, el Municipio a través de la Secretaría Municipal, con a lo menos 60 días de
anticipación a la fecha de la respectiva elección, efectu,ará una convocatoiia pública a participar en dichoproceso a todas las organizaciones, asociaciones y entidades de la comuna que cumplan con lbs requisitos
establecidos en el presente Reglamento, los que deberán inscribirse para participar en la respectiva eiección
dentro de los 30 días siguientes a dicha Convocatoria.

Dentro de igual plazo aquellas organizaciones, asociacion,es y entidades que lo deseen deberán formalizar lainscripción de las candidaturas de sus representantes acomp'añando todos los antecedentes justificativos dela personerÍa e idoneidad del candidato, como aquellos que acrediten la existencia legal de la respectiva
organización.
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Tratándose de Asociaciones Gremiales y Organizaciones Sindicales, su representante legal deberá adjuntar
el correspondiente certificado de vigencia emitido por el Ministerio de Economía, Fomento y Turismo o por la
Dirección del Trabajo, según corresponda. Dicho certificado no podrá tener una antigüedad'superior a treinta
días.

Las inscripciones se verificarán ante la Secretaría tvlunicipal en los lugares, días y horarios que al efecto
establezca la Convocatoria.

ARTíCULO 13o.- El Decreto Alcaldicio que convogue al proceso de elección y constitución del Consejo
Comunal de Organizaciones de la Sociedad Civil d<> Zapallar, junto al correspondiente cronograma del
proceso electoral, deberán publicarse en el sitio electrónico institucional de la Municipalidad y difundirse en
una radio con cobertura en toda la comuna o en un diario de circulación, a lo menos, del mismo alcance, a
elección del Municipio. Asimismo, deberán publicarse en todos los edificios y dependencias municipales,
circunstancias todas que serán certificadas por la Secretaría Municipal.

ARTíCULO l4o.- Transcurrido el plazo de 30 días del proceso de la convocatoria y dentro de los 5 días
siguientes al mismo, la Secretaría Municipal junto a la Unidad Encargada de Organizaciones Comunitarias
del Municipio, confeccionarán el respectivo padrórr electoral con la enunciacíón de todas aquellas
organizaciones, asociaciones y entidades que participarán en el proceso electoral, incluyendo las
asociaciones gremiales y organizaciones sindicales respectivas.

ARTICULO l5o.- Dentro del plazo del artículo precedente, la Municipalidad establecerá a través de un
Decreto Alcaldicio aquellas organizaciones representativas de actividades relevantes para el desarrollo
económico, social y cultural de la comuna que podrán toart¡cipar de la elección, las que serán determinadas
por elAlcalde a propuesta de la Secretaría Municipal.

ARTíCULO 160.- En igual plazo, el Municipio a través,Ce la Secretaría Municipal, se pronunciará sobre las
candidaturas presentadas, aceptando las mismas o bien rechazándolas fundadamente a través de
resolución que será debidamente publicitada.

cualquier organización cuya inscripción o candidatura hubiere sido omitida, rechazada u objetada, podrá
reclamar por escrito ante la Secretaría Municipal dentro rJe los 5 días siguientes a la respectiva iesolucibn.

Tal reclamación será resuelta por elAlcalde previo informe fundado de la Secretaría Municipal dentro de los
2 días siguientes a su presentación.

ARTíCULO 17o.'La elecciÓn se realizará en el lugar inclicado por el Municipio en el día y hora establecido
en la convocatoria, con a lo menos quince dias de antelación a la fecha dé expiración del mandato de los
consejeros salientes.

Sin perjuicio de lo anterior, la primera elección de conserjeros se llevará a cabo en el plazo indicado en el
artículo primero transitorio del presente Reglamento

ARTíCULO l8o.' El día de la elección, los representantes de las organizaciones se constituirán en tres
colegios electorales. El primero estará conformado por representanteJde las organizaciones comunitarias
territoriales; el segundo por quienes representen a las org¡anizaciones comunitarias funcionales; y el terceroestará integrado por las personas representantes de.laj organizaciones de interés f,ioti"o de la comuna,representantes de organizaciones sindicales, asociacic,nei gremiales y entidades representativas de
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actividades relevantes para el desarrollo económico, social y cultural de la comuna que podrán participar de
la elección.

ARTíCULO l9o.- Participarán en la elección con dert-'cho a voto solo un representante por cada una de las
organizaciones, asociaciones o entidades contenida:; en el padrón electoral a que da cuenta el artículo 14
del presente Reglamento, sea el que tenga la calidad de representante legal u otro designado especialmente
mediante acuerdo adoptado al efecto por la Asamble¿l de la entidad, acordada con anteiioridad a la fecha de
la elección respectiva.

La elección se realizará en una votación directa, secreta y unipersonal

Cada colegio electoral elegirá, de entre sus integrantes, el total de consejeros que corresponda según lo
dispuesto en el a¡.tículo 30 del presente Reglamento

ARTíCULO 20o.- A cargo de la elección estará una mesa de votacíón constituida para cada uno de los
colegios electorales, la que estará integrada por 3 I'uncionarios municipales uno de los cuales tendrá la
calidad de ministro de fe designado al efecto por el sec;retario Municipal.

La mesa receptora de sufragios se constituirá el dÍa de la elección a partir de las 09:00 horas debiendo
sesionar a lo menos 5 horas continuas o hasta que hubieren votado todos los representantes de las
organizaciones que en cada uno de ellos le asistía el derecho a participar.

ARTíCULo 21o.-Para la validez de cada una de las tr,es elecciones deberán votar, a lo menos, el 10 % de
las organizaciones inscritas al tenor del artículo 14, 15 y 16 del presente Reglamento y que figuren en el
Padrón electoral.

Si no se reuniere dicho quórum, el Secretario Municip:¡l convocará a una nueva elección, sólo del colegio
electoral que correspondiere, la cual deberá verificarse clentro de los 2 días siguientes a la elección fallida.

Si nuevamente no se alcanzare el quórum de. asistencia requerido, el Alcalde, previo acuerdo del Concejo
Municipal, procederá a desígnar en forma directa a los consejeros de entre' los representantes de las
organizaciones consignadas en el padrón, dándose preferencia a aquellas qr" ñry"n asistido a las
elecciones no efectuadas.

ARTíCULO 22.' Serán electos consejeros las personas que obtengan las primeras mayorías individuales
hasta completar el número a elegir de conformidad al arti,:ulo 3' del presente Reglamento.

Las mayorías inmediatamente siguientes, en estricto ord,en de prelación y hasta completar un número igualde consejeros, quedarán electos en calidad de consejeros slplentes, según el oiden de prelación que
determina el número de sufragios obtenidos por cada unó.

En caso de empate, el orden de precedencia se dirimirá por sorteo; el cual se efectuará en el mismo acto,con la presencia del secretario Municipal, quien actuará c«imo ministro de fe.
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Pá¡raÍo 40
De la Asamblea Constitutiva del Consejo

ARTíCULO 23.- Elegidos o integrados los consejeros por los respectivos estamentos, según haya
correspondido, el Secretario Municipal procederá a convocar, vía carta certificada, a la Ásambláa
Constitutiva del Consejo, señalando en la notificacicin el día, hora y lugar de su realización, así como el
objeto de la misma, la que en todo caso deberá verif¡(3arse dentro de los iS Oias hábiles siguientes aldía de
la elección.

Dicha convocatoria podrá efectuarse también vÍa correo electrónico, si el consejero así lo hubiere solicitado
al momento de inscribirse como candidato.

ARTíCULO 24: EstaAsamblea será presidida por el Alcalde y actuará como Ministro de Fe el Secretario
Municipal, quien levantará acta de todo lo obrado.

ARTíCULO 25: En la Asamblea Constitutiva, el Consejo, por mayoría absoluta y en votación unipersonal y
secreta; elegirá, de entre sus integrantes, un Vicepresidente. El Vicepresidente reemplazará al Alcalde eñ
caso de ausencia de éste.

ARTíCULO 26: El Secretario Municipal procederá a pasar lista a los concurrentes, teniendo a la vista las
actas respectivas del proceso eleccionario en que fueron elegídos, verificando la asistencia de los
consejeros electos.

ARTíCULO 27: LaAsamblea Constitutiva sesionará válidamente, con un quórum de la mitad más uno de los
consejeros electos' De no constituirse el quórum mencionado, se procederá a suspender la sesión y se
convocará a otra, en un plazo no inferior a 48 horas.

Habiendo quórum para sesíonar, el Presidente del Consejo procederá a tomar promesa o juramento a los
consejeros que asumen a cuyo término se tendrá por consiituido el consejo.

TITULO III
DE LAS COMPETENCIAS Y ORGANIZACIÓN DEL CONSEJO

Pár¡aio 10
Funciones y Atribuciones del Consejo

ARTícuLo 28o.- E! Gonsejo comunat de organizaciones de la Sociedad Civil de Zapaltar tendrá lassiguientes atribuciones y facuttades:

a) Pronunciarse, en el mes de Marzo de cada año, sobre:

i' La. cuenta Pública que el Alcalde efectúe de. ¡3.9-es!i9n anual y de la marcha general de la Municipatidad,
según lo dispuesto en elartículo 670 de la Ley No la.oss, Orgánióa Constitucionaide Mun¡cipalidades;

ii. La cobertura y eficiencia de los servicios municipales, y

iii. Las materias que hayan sido establecidas por el Concejo;
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b) Formular, cuando corresponda, observaciones i¡ los informes que el Alcalde le presentará sobre los
presupuestos de inversión, plan comunal de desarrollo y modificaciones al plan regulador, disponiendo para
ello de quince días hábiles;

c) lnformar al Alcalde su opinión acerca de las propuestas de asignación o modíficación de la denominación
de los bienes municipales y nacionales de uso público que se encuentran bajo la administración de la
Municipalidad;

d) Solicitar al Concejo Municipal pronunciarse, a más tardar el 31 de marzo de cada año, sobre las materias
de relevancia local que deben ser consultadas a la cormunidad por intermedio del Consejo, como asimismo la
forma en que se efectuará dicha consulta, informando de ello a la ciudadanía;

e) lnformar al Concejo Municipal cuando éste deba pronunciarse respecto de modificaciones al presente
Reglamento;

f) Solicitar al Alcalde, previa ratificación de los dos tercios de los concejales en ejercicio, la realización de un
plebiscito comunal el cual deberá referirse a materias de adminisiración lotal relativas a inversiones
especÍficas de desarrollo comunal, a la aprobación c modificación del plan comunal de desarrollo, a la
modificación del plan regulador o a otros asuntos de interés para la comunidad local;

g) lnterponer recurso de reclamación en contra de las resoluciones u omisiones ilegales de la Municipalidad,
según las normas contempladas en el artÍculo 141 de la Ley No 18.695, Orlanica Constitucional de
Municipalidades;

h) Elegir' de entre sus miembros, a su Vicepresidente; pudiendo, en caso que tanto éste como el presidente
no se encontraren presentes, y sólo para efectos de dicha sesión, designar un Vicepresidente accidental, y

i) Emitir su opiniÓn sobre todas las materias que el Alcalde y el Concejo Municipal le sometan a su
consideración.

ARTíCULO 29o.' La Municipalidad deberá proporcionar los medios necesarios para el funcionamiento del"Consejo". Asimismo, y a través delAlcalde, deberá entregar la información n"""Jri¡" para que aquet pueda
ejercer sus competencias.

Párraio 2"
De la Organización det Consejo

ARTícuLo 3oo.- El consejo será convocado y presidido por elAlcalde.

ARTíCULO 3lo.' Corresponderá alAlcalde, en su carácter de presidente del Consejo:

a) convocar el consejo a sesiones cuando proceda, incluyendo la tabla respectiva;

b) Abrir, suspender y levantar las sesiones;

c) Presídir las sesiones y dirigir los debates, lo cual comprende la facultad de distríbuir y ordenar la discusiónde las materias y la de limitar el número y duración de las intervenciones, cuando elt sea necesario para
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asegurar la adopción de resoluciones que deban proCucirse dentro de plazos determinados por las leyes o el
presente Reglamento;

d) Llamar al orden al consejero que se desvíe de la cuestión en examen;

e) Ordenar que se reciba la votación, fijar su orden y proclamar las decisiones del Consejo;

f) Mantener el orden en el recinto donde sesione;

g) Suscribir las actas de las sesiones, las comunicaciones oficiales que se dirijan a nombre del Consejo y los
otros documentos que requieran su firma;

h) Incluir en la tabla de la sesión ordinaria inmediatamente siguiente las materías que el consejo acuerde
tratar;

i) Actuar, en todo caso y en representación del Consejo, en los actos de protocolo que correspondan;

j) Ejercer voto dirimente en aquellas votaciones que den como resultado empate tras una segunda votación,
v

k) Cuidar de la observancia del presente Reglamento.

Las facultades descritas en los literales b), c), d), e), f), i), y k) serán ejercidas por elVicepresidente cuando
corresponda.

ARTíCULO 32o.' Corresponderá a los consejeros asistir a las sesiones ordinarias y extraordinarias del
Consejo; y tomar parte de los debates y votaciones, formulando propuestas destinaáas a dar una mejor
solución a los asuntos sometidos a su consideración y discusión.

Asimismo, deberán informar a sus respectivas organizaciones, en sesión especialmente convocada al efecto
con la debida anticipación para recibir consultas y opiniones, acerca de la propuesta de presupuesto y del
plan comunal de desarrollo, incluyendo el plan de inversiones y las modificációnes al plan regulador, óomo
también sobre cualquier otra materia relevante que les haya preientado elAlcalde o el óonce;JMunicipal.

Párrafo 30
Del Funcionamiento del Consejo

ARTíCULO 33o.' El Consejo se reunirá ordinariamente a lo menos cuatro veces por año bajo la presidencia
delAlcalde. La periodicidad será determinada por el Consiejo en su Asamblea Constitutiva.

Se podrá reunir en forma extraordínaria cuando el Presidente lo estime necesario o si lo dispone así un
tercio de sus integrantes.

ARTíCULO 34.' Las citaciones a sesiones ordinarias serán remitidas por el Secretario Municipal con, a lo
menos, 48 horas de antelaciÓn; pudiendo efectuarse mediante carta certificada o a través de la dirección de
correo electrónico que haya determinado el consejero para estos efectos.
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Tratándose de una sesión extraordinaria, la citació,n deberá realizarse de la misma forma pero con, a lo
menos, T2horas de antelación, especificándose en aquella las materias de convocatoria.

En caso de sesión extraordinaria convocada por los propios consejeros, éstos suscribirán individual,
expresamente y por escrito la auto convocatoria. El liecretario Municipal certificará que se ha cumplido con
el quÓrum señalado en el inciso segundo del artículcr 330 y preparará,para firma del Presidente, la citación
correspondiente.

La sesión extraordinaria auto convocada deberá realizarse dentro de no menos de cuatro y no más de diez
días contados desde que el Secretario Municipal haya efectuado la certificación señalada.

ARTíCULO 35o.- Las sesiones del Consejo serán públicas.

Podrán asistir, con derecho a voz, autoridades públicas locales.

ARTíCULO 360.- Las sesiones se celebrarán en la sala de sesiones del Edificio Consistorial o en otro lugar
que la Municipalidad habilite.

ARTíCULO 37o.- El quórum para sesionar será de un tercio de los consejeros en ejercicio. Los acuerdos se
adoptarán por la mayoría de los consejeros presentes.

Si, dentro de los quince minutos inmediatamente siguir:ntes a la hora de citación, no se reuniere el quórum
mínimo para entrar en sesión; el Secretario Municipal dejará constancia de ello en el acta respectiva,
indicando la nómina de consejeros presentes, declarándose aquella fracasada.

En caso de empate en una votación, ésta se repetirá. De persistir el empate corresponderá al presidente
ejercer el voto dirimente.

TíTULo IV
DE LA REFORMA DEL REGLAMENTO DEL CONSEJO

ARTíCULO 38o.- El presente Reglamento podrá ser modificado por los dos tercios de los miembros del
Concejo Municipal, previo informe del Consejo Comunal de Organizaciones de la Sociedad Civil.

Para dichos efectos, el Alcalde, junto a la proposición rque realice al Concejo Municipal, entregará ésta a
cada uno de los miembros del Consejo; quedando convocado éste de pleno dárecho a sesión ext-raordinaria,
en la cual se acordará el informe.

Dicha sesión del Consejo deberá realizarse no antes de quince ni después de treinta días de efectuada la
proposíción de reforma alConcejo Municipal.

ARTíCULO 39o.- Los plazos del presente Reglamento son de días corridos, excepto el contemplado en el
literal b) del artÍculo 28o.

En elcaso que un día recayere en sábado, domingo o festivo, para efectos de reclamación o procedimental
que contemple el presente Reglamento, se entenderá prorrogado al día hábil siguiente.

10
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ARfíCULOS TRANSITORIOS

ARTíCULO PR¡MERO.- El primer Consejo Comunalde Organizaciones de la Sociedad Civildeberá quedar
complementamente instalado dentro de los 60 días siguientes hábiles contados desde Ia fecha de
publicación del presente Reglamento.

ART¡CULO SEGUNDO.- Para efectos de lo dispuesto en el artículo 30 del presente Reglamento, mientras
no entre en vigencia el catastro a que se refiere erl artículo 16 de la Ley No 20.500 sobre Asociaciones y
Participación Ciudadana en la Gestión Pública; se considerarán como organizaciones de interés público para
efectos de su participación en la elección del primer Consejo Comunal de Organizaciones de la Sociedad
Civil, además de las comunidades y asociaciones indígenas reguladas en la Ley No 19,253, las
Asociaciones, Corporaciones y Fundaciones sin finr:s de lucro que existan en la comuna y que persigan la
promoción del interés general en materia de derechos ciudadanos, asistencia social, educación, salud,
medio ambiente, o cualquiera otra de bien común, que al efecto sean incluidas en una nómina por el
Alcalde a propuesta por la Secretaría Municipal.

ANOTESE, Y ARCHIVESE

'-'-----l
'l

I

IO MOLINA DAINE

Decreto No 3oa2/2011 Reglanonta dc Conseits Comuneles de organizacion,es d6 Ir socbdá d c¡vil de zep.ilar.
l
I
IDistr¡bución: I

L- Departamento Conlrol.
2.- Departamento Desanollo Comunitario.
3.- Asesor[a Jurfdica
4.- Oficina de Transparencia

',¡/_

\i_
\"
Yu§ cox

5.- Archivo, Secretaria Munici
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República de Chile
l. Mun¡c¡palidad de Zapallar
Secretaría Munic¡pal

DECRETO DE ALCALDIA NO 4.401/20I1..

ZAPALLAR, 123 de Noviembre de 2011

VISTOS:

LOS ANTECEDENTES: Las facultades que me confiere la Ley No 18.695 de 1988 "Orgánica Constltucional
de Municipalidades", Sentencia de Proclamación Rol No 1063-08 del Tribunal Electoral de la V. Región defecha24
de Noviembre del 2008 que me nombra Alcalde de la Comuna.

CONSIDERANDO:

. Ordélrhnza Municipal 'de Participación Ciudadana" de la Municipalidad deZapallar",

. El Re§lamento-de Consejos Comunales de «:rganizaciones de la Sociedad Civil de la Comuna de Zapallar,
aprobado por Decreto de Alcaldía No 3.082/2(11 1, de fecha 8 de Agosto de 201'1.

o La Necesidad de convocar a inscribirse en el Registro Público para la Elección de loa Consejeros del
Consejo Comunal de Organizaciones de la Sr:ciedad Civil de la Comuna deZapallar.

. Las Facultades que me confiere la Ley 18.69ti Orgánica Constitucional de Municipalidades.

DECRETO:

1o CONVOCASE a las Organizaciones Comun¡tarias de Carácter Territorial, Funcional y a las Organizaciones de
lnterés Público de la Comuna, a las Asociaciones Gremiales, Sindicales y a los representantes de las Actividades
Relevantes para el Desarrollo Económico Social y Cultura de la Comuna de Zapallar, para que procedan a inscribirse
en el Registro Público de Organizaciones y Actividades que postularan a conformar en 'Consejo Comunal de
Organizaciones de la Sociedad Civil, para el periodo 2011 - 2015, que se abrirá con este propósito en la Secretarfa
Municipal identificando a sus representantes designadc»s por la Asamblea, para que participen en la Elección de los
12 Consejeros que integraran en el Consejo Comunal de Organizaciones de la Sociedad Civil de Zapallar.

2" ESTABLECESE que los representantes de las Organizaciones que postulen a integrar el Consejo Comunal de
Organizaciones de la Sociedad Civil de Zapallar deberán cumplir con los sigu¡entes requisitos:

a) Tener 18 años de edad a lo menos con excepción de los representantes de las Organizaciones juveniles
establecidas en la Ley No 19.418 sobre Juntas cle Vecinos y demás Organizaciones Comun¡tarias.
b) Tener un año de afiliación como mínimo a una Organización del estamento respectivo, en caso que
corresponda, en el momento de la elección.
c) Ser Chileno o Extranjero avecindado en el país.
d) No haber sido condenado por delito que merezca pena aflictiva, reputándose como tales todas penas de
crímenes y respecto de los simples delitos las de presidio, reclusión, confinamiento, extrañamiento y
relegación menores en sus grados máximos. Usta inhabilidad quedará sin efecto una vez transcurrido el
plazo contemplado en el artículo 105 del Código Penal, desde el cumplimiento de la respectiva pena.

30 COMUNICASE que el Registro Público de Organizac:iones o Actividades que postulan a conformar el Consejo
Comunal de Organizaciones de la Sociedad Civil de Zap'¿l¡¿¡ para el periodo 2011 - 2015 permanecerá abierto én
Dependencias de la Secretaria Municipal deZapallar, ubicada en calle Germán Riesco No 3gg, comuna deZapallar,
de lunes a viernes, en horario de 8:30 a 14.00 horas, y de 15:00 a 16:30 horas, de lunes a viernes, por el periodo de
30 días, a contar del dia 26 de diciembre de 2011

40 EL REGISTRO PUBLICO estará a cargo del Secretario Municipal y para la inscripción todas las organizaciones
deberán presentar y entregar al momento de inscribirse Certificado de Vigencia de la Personalidaá Jurídica y
documento que lo desJgna como representante de la organización con indicación de nombre completo, cedula dá
identidad y domicilio firmado por el representante de lar organización o por un miembro de la Directiva de la
Organización.
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República de Chile
l. Mun¡c¡palidad de Zepallar
SecretarÍa Munic¡pal

50 FIJASE el dfa24 de Febrero de2011 , para la realización de la Elección de los Consejeros Miembros del Consejo
Comunal de Organizaciones de la Sociedad Civil, en el Centro Comunitario de Zapallar, ubicado en calle Moisés
chacón s/n, comuna deZapallar, a partir de las g:ocr horas, por cinco horas continuas.

6" DESIGNASE al funcionario don Patricio Drago Torrijos para que colabore directamente con la Secretaria Municipal
en todo el proceso relativo a las elecciones de los C,cnsejeros miembros del Consejo Comunal de Organizaciones de
la Sociedad Civil, en especial lo relativo a la difusión de este proceso a las organizáciones comunitariás y actividades
de la Comuna deZapallar.

70 FORMA parte integrante del presente Decreto Ak:aldicio cronograma de las elecciones del Consejo Comunal de
las Organizaciones de la Sociedad Civilde la comuna deZapallar.

80 PUBLIQUESE la convocatoria en la página web municipal, en a lo menos una radio de cobertura comunal y en un
diario de circulación comunal, y en forma dest¿:cada en todas las dependencias municipales, incluyendo
establecimiento educaciones y de salud vinculados a a Municipalidad.

ANÓTESE, coMUNIQUESE Y ARcHíVESE.,

¿i\
e\V.4
F

§

d-'ffi,:'W
v¿c4¿DE

G. ANTONIO

3.- A,ScHrvo:SECRETARTA
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I. Municipal idad de Zapallar
Secretaria Municipal

ACTA DE VOTACION

CONSEJOS COMUNALES DE LA SOCIEDAD CIVIL

En Zapallat, a 24 días del mes de Febrero del año 2012, en el Centro de
Comunitario de Zapallar, se procede a efectuar la votación por parte de los representantes
de las organ¡zac¡ones de carácter Territorial, Funcional y de las organ¡zac¡ones de lnterés
Público de la Comuna, de las Asociaciones Gremiales, Sindicales y de los representantes
de las Actividades Relevantes para el Desarrollo Económico Social y Cultural de la
Comuna.

Se procede a la Constitución de las rnesas receptoras de sufragios, cada una con
tres funcionarios municipales y actúa como Ministro de Fé del acto el señor G. Antonio
Molina Daine, Secretario Municipal.

Una vez cumplido el plazo establecido en la Ley para votar se procede al conteo
de los votos.

ORGANIZACIONES TERRITORIALES :

ORGANIZACIONES FUNCIONALES :

I Paula Ruiz Guzman
Representante Junta de Vecinos N' 1 Laguna deZapallar

2 votos

2 Jorge llabaca Banda
Representante Junta de Vecinos El Miraclor de Zapallar

2 votos

3 Eduardo Torreblanca Osorio
Eepresentante Junta de Vecinos de Cachaqua

2 votos

4 Luis Guajardo Abarca
Presidente Unión Comunal de Juntas de \y'ecinos

1 voto

1 Boris Basaez Martínez
Representante Club Deportivo Catapilco

7 votos

2 Luis Cisternas Cisternas 

-

Representante club Adulto Mayor Roberto ossandón de zaoaÍar
5 votos

3 Teresa Rodríguez Urrutia
Representante club Adulto Mayor Bello Atardecer Laguna de zapallar

4 votos

4 Edelmira Cárcamo Zamora
Damas de Azul de Calepll_qq

3 votos
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ORGANIZACIONES GREMIALES. SINDICALES Y DE INTERES PUBLICO

Por lo tanto, finalizado los cómputos se desprende lo siguiente, que el Consejo
Comunal de Zapallar queda constituído de la siguiente manera:

4 Representantes de Organizaciones Terr¡toriales.

4 RepresentantesdeOrganizaciones Funcionales.

2 Representantes de Organizaciones Gremiales y Relevante para el Desarrollo
Económico Social y Cultural

2 Representantes de Organizaciones de lnterés Público.

12 Miembros electos.

En consecuencia el Consejo Comunal
miembros.

de Zapallar queda constituído por 12

En un lapso de 15 días trascurridos el momento de la elección, el señor
Secretario Municipal deberá citar a los
a la elección delVicepresidente.

electos a la Constitución del Consejo, y

L.INA DAINE

1 Alberto Pulido Cruz
Representante Asociación de Propietarios de Cachaqua

2 votos

2 Enrique Estay Estay
Representante Sindicato de Pescadores Las Cuias de Cachaqua

1 voto

3 José Rafael Campino Talavera
R ión Para el Desarrollo de lar

1 voto

4 RaúlAballay Fernández
Representante Asociación lndíqena Ra Amtu

I voto

Para constancia firma el Ministro de Fé.

G:ANTONIO
nicipal

C Ctm.ix Anmala / Attat

SEC / pIc

2

t¿Ut¡tClp¡;- Secretario
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EnZapallar, a 9 días del mes de Marzo del año 2012, en el Teatro deZapallar, siendo las
18,30 horas, se procede a efectuar la Constitución del Consejo Comunal de Ia Sociedad Civil, con
la presencia del señor Alcalde don Nicolás Cox Urrejola, señor Secretario Municipal don G. Antonio
Molina Daine, y los señores Consejeros:

Jorge llabaca Banda
- Eduardo Torreblanca Osorio
- Luis Guajardo Abarca
- Boris Basaez Martinez
- Luis Cisternas Cisternas
- Teresa Rodríguez Urrutia
- Edelmira Cárcamo Zamora
- Alberto Pulido Cruz
- Enrique Estay Estay
- José Rafael Campino Talavera

Se excusaron los Consejeros:
- Paula Ruiz Guzmán
- RaúlAballayFernández

A continuación se proponen nombres para elegir Vicepresidente:
- José Rafael Campino Talavera
- Eduardo Torreblanca Osorio

Se procede a realizar la votación con los resultados que se indica:
José Rafael Campino: 3 votos
Eduardo Torreblanca Osorio: 6 votos

Por lo tanto, según los resultados fue elegido Vicepresidente el señor Eduardo Torreblanca
Osorio.

El señor Alcalde procede a tomar juramenb a los señores consejeros.

El señor Alcalde propine que las reuniones se efectúen cada dos meses. Se citará a
reuniÓnen60díasmás,enel mesdeMayo,paraeJ díall deMayo de2012,alas1g.00horas.

El señor Alcalde informa que se celebró el DÍa de la Mujer y hubo algo muy bueno, que se
realizaron 200 mamografías para la comuna, también en Catapilóo, bacnaguá y taLaguna.

El señorAlcalde agradece muy gentilmente la presencia a esta reuni

Se acuerda enviar a los señores C2012 nviar a los señores 
::TlEimcSX¡ 

oer Presupuestolvrr.\"r para el año

ACTA DE CONSTITUCION
CONSEJO COMUNAL DE LA SOCIEDAD CIVIL
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lly!4 RUl4 GUZMAN, Representante Junta de Vec¡nos N. 1 Laguna de Zapa[ar
19lG!]LA 49A BANDA, Representante Junta deVec¡nos Et Mirador de Zápa ar
EDUARDO TORREBLANCA OSORtO, Representante Junta de Vecinos de Cathagua
LUIS GUAJARDO ABARCA, Pres¡dente Unión Comunal de Juntas de Vecinos
BORIS BASAEZ MARTtNEZ, Representante Ctub Deportivo Catapilco
LUls clsrERNAS ctsrERNAS, Representante ctub Adulto Mayor Roberto ossandon de
Zapallar
TERESA RODRIGUEZ URRUTIA, Representante club Adulto Mayor Bello Atardecer Laguna
de Zapallar
EDELMIRA CARCAMO ZAMORA, Representante Damas de Azut de Catap¡tco
1!9E¡I_Ol,_UL!DO CRUZ, Representante Asoc¡ac¡ón de propietar¡os de'Cachagua
ENRIQUE ESTAY ESTAY, Representante s¡ndicato de pescádores Los pinguirios caleta Las
Cujas de Gachagua
JosE RAFAEL cAMPlNo TALAVERA, Representante corporación para el Desarrollo de
Zapallat
RAUL ABALLAY FERNANDEZ, Representantc! Asoc¡ac¡ón tndígena Rayen Amtu
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zAPAr.rAR, 27lictll[.

vtsTo:

tos ANTECEDEMTEST Las facurtades que me confiere ra tey Ns 18.695 -org6nica constitucionar deMunicipalidades"; Lo dispuesto en ra Ley Ne2o.5oo, sobre participaci6n ciudadana; DecretoAlcardicio Ne3082, de 08 de agosto de 2011 que aprueba er Regliento de conseios comunares
de organizaciones de ra sociedad civir de ra comuna de zapattaiientencia oe procramaci6n Ror N.2489-201G der rribunar Erectorar de ra Regi6n de varparaisq a'. t".r,. os de diciembre de 2016,que nombra Arcarde de ra comuna de Zapalar a don Gustavo aressandri gascu6dn.

cot{stoERAr{DO:

le Que, er inciso 
'e 

der articuro 94 de ra Ley Ne18695, orgcnica constitucionar de Municiparidades,
sefrala que en cada comuna existi16 un consejo comunar de organiraciones de ra sociedad civir.

2'Que' er inciso 6e der mismo articuro citado en er considerando precedente, sefiara que rosmiembros der conse.io durar,n cuatro a os en sus funciones, prazo que a ra fecha se encuentraextinto.

3' Que' por ro seflarado precedentemente s€ requiere convocar a proceso ereccionario para raelecci6n de ros consejeros que integrarcn er consejo comunar de oryanizaciones de ra S'ciedadCivil de la Comuna de Zapallar.

DECREIO:

1' CO',{V6CASE a ras or*anizaciones comunitarias de carScter territoriar, funcionar y a rasOrganizaciones de inter6s priblico de la comuna, a tas lsociacione, gremiates y sindicales y a losrepresentantes de ras actividades rerevantes para er desarroro econimicq sociar y curturar de lacomuna de zapa'ar a participar en er proceso erectorar para ra erecci6n de ros conseieros queintegrarcn er consejo comunar de organizaciones de ra S0ciedad civilde ra comuna de zaparar.

2' ESTAB.'CESE que ros representantes de ras organizaciones que posturen a integrar er consejocomunar de ras oEanizaciones de ra sociedad qvir de zaparar debercn cumprir con ro, siguientesrequisitos:

a) Tener 18 afios de edad, con exceptidn de ros representantes de organi?aciones sefiarados en ratey N! 19.418 de Juntas de vecinos y Organizaciones comu;i ;;;; ''"'



b) Tener un af,o de afiliaci6n, como minimo, a una organizaci6n del estamento, en caso que
corresponda, en el momento de la elecci6n;

c) Ser chileno o extranjero avecindado en el pais,y

d) No haber sido condenado por delito que merezca pena aflictiva.

3' F[asE como fecha de ras erecciones para ras organizaciones convocadas, para er dia 27 de
Febrero de 20u, a las 12 horas, en el sal6n Municipal del Edificio consistorial, ubicado en calle
Germdn Riesco N0399.

4'coMUNfquEsE que er registro ptibrico de organizaciones o actividades que posturan a
conformar el consejo comunar de organizaciones de ra sociedad civir de zapalar permanecerc
abierto en dependencias de ra secretaria Municipal, ubicada en cale Germcn Riesco Ne399,
comuna de zapallar, de lunes a jueves de g:30 a tg:00 horas y los viernes desde las 0g:30 a las
14:00 horas, a contar deldia 29 de diciembre de 2018.

5'E|AE6RESE el padr6n electoral dentro del plazo establecido en el articulo 13 del Decreto
Alcaldicio Ne3082, de 08 de agosto de 2ou que aprueba er ReSramento de consejos comunares
de organizaciones de la Sociedad Civilde la Comuna de Zapallar.

6' PUBTJQUESE er presente Decreto Arcardicio, iunto con er cronograma der proceso erectorar, en
el sitio electr6nico de l. Municipalidad de Zapallar, www.munizaoa,ar.ct, en un diario de
circulaci6n comunal y en todos los edificios y dependencias municipales, lo cual deberd ser
cenificado por el Sr. S€cretario MuniciDal.
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CRONOGRAMA

Desde el 27 de Diciembre de 2018
al 26 de enero de 2017

lnscripci6n candidatos
lnscripci6n Organizaciones

Desde el 27 de enero de 2017 al 31
de enero de 2017

Confecci6n Pad16n Electoral y
de Candidato

Desde el 1 de febrero de 20L7 al6
de febrero de 2017

Reclamaciones Organizaciones
o Candidatos

Desde el 7 de febrero de 2017 al 8

de febrero de 2017
Resoluci6n, Objeci6n si

hubiere

Viernes 24 de Febrero de 2017 Elecciones
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implementa e[ PIan Verano,
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DECRETO:

●Teng 18 anos de edad,∞ nexcepd6n de los ttpreson● ntesdeOrganza00nessenJadosenhtey
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y un onaal y en ln Lagma el

No 19.418 de Juntas de vecinos y Organizaciones comunitarias;
b) Tener un af,o de afiliaci6n, mmo minimo, a una oEanizaci6n delestamsnto, en caso que conesponda, en
el momento de laelecci6n;

c) Ser chileno o oxhanjero avecindado on slpals, y
d) No haber sido cond€nado por detito qu8 merBzca p€na afic{iva.
3' FbASE como fecha de las elecciones para las OrgEnizaciofles convocadas, pata sl dla 27 de Febrero de
201 7, a las 12 horas, en el Sal6n Municipal d€l Edmcio Consistorial, ubicado en calle c€rmen Riesco N0399.
4' CO UilhUESE que ol registo piblico de organizacjones o actividades que posMan a confomar el
consejo comunal de oqanizaciooes de la sociedad civil de zapallar permanecera abiorb en depsndencias
de la Seqotaria Municipal, ubicada en calle Goman Riosco N0399, comuna d6 Zapallar, de lunes a jueves do
8:30 a 1 8:00 horas y los viemes desde las 08:30 a las 

.l4r0O 
horas, a contar del dia 29 de dicismbE de 2016.

5"ELAB6RESE el padr6n stscioral dentro del plszo ostabtecido en et arflculo 13 del DecrEto Alcatdicio
N03082, de 08 de sgosto ds 20'11 que apru€ba elReglamento de Conse.ios Comunales de organizaciones de la
Socisdad Civil de la Comuna d€ Zapallar
6' PUBUQUESE el pressale Decreto Alcaldicio, junlo con el cronograma del proceso eleciorat, en el sitio
elect6nico de 18 Munlcipalidsd de Zapallar, l4r.wmunizapallar.cl, en un diado de circulaci6n comunal y €n
todos los edifcjos y dopendencias municipales, lo cual dobera ser csiilicado por el Sr, SecrBlario Municipal.
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VISTO:

Los ANTECEDENTES: Las facurtades que me confiere ra Ley Ne 18.695 ,,orgcnica constitucionar de
Municipalidades"; Lo dispuesto en ra Ley Ng2o.5o0, sobre participaci6n ciudadana; Decreto
Alcaldicio Ne3082, de 08 de agosto de 2011 que aprueba er Regramento de consejos comunares
de organizaciones de la sociedad civir de ra comuna de Zapaflaf Decreto Arcardicio Ns 16g/2017,
de fecha 10 de enero de 2077, que aprueba er cuadro de subrogancias a cargos directivos,
jefaturas y encargados de unidadsentencia de procramaci6n Ror N. 2489-2016 der rribunar
Electoral de la Regi6n de valparaiso, de fecha 05 de diciembre de 2010, que nombra Alcalde de la
Comuna de Zapallar a don Gustavo Alessandri Bascufldn.

DECRETO DE ALCALDIA N' 312 1■
6(1ト

ZAPALLAR, 25[‖ E2“ 7._

CONS:DERANDO:

1° Que′ elinciso 19 del articulo 94 de la Ley N918695′ Org6nica constitucional de Municipalidades,

sehala que en cada comuna exisl“ un ConseJo cOmunal de Organi2aC10nes de la sociedad civ‖

2'Que, el inciso 5e der mismo articuro citado en er considerando precedente, sefiara que ros
miembros del consejo durardn cuatro afios en sus funciones, prazo que a ra fecha se encuentra
extinto.

3'Que, mediante Decreto Alcaldicio Ne776z/zot6, de fecha 27 de diciembre de 2018, se convoc6
a las organizaciones comunitarias de cardcter territoriar, funcional y a las organizaciones de
inter6s prlblico de ra comuna, a ras Asociaciones gremiares y sindicares y a ros representantes de
las actividades relevantes para er desarroflo econ6mico, sociar y curturar de ra comuna de Zapalar
a participar en el proceso erectorar para ra erecci6n de ros consejeros que integrarin er consejo
Comunal de Organazaciones de la Sociedad Civil de la Comuna de Zapallar.

4'Que, el plazo para ra inscripci6n vence con fecha 26 de enero de 2017, prazo que se hace
necesario ampliar, a fin de que se logre contar con la inscripci6n de las organizaciones interesadas
en la elecci6n.

1・ AMPLIASE el phzo seiahdo en el

de 2016′  para la cOnvocatoria a

cronogramal

DECRETO:

DecretO Alcaldた io N97762/2016,de fecha 27 de didembre

las organたaciOnes comunra‖ as, conforme al situiente
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Hasta e1 17 de febrero de 2017 lnscripci6n c!ndidatos
Desde el 18 de febrero de 2017 hasta el22 de
febrero de 2017

Confecci6n pad16n electoral y candidato

Desde e1 23 de febrero hasta e1 28 de febrero

de 2017
R ecl a m ac io ne s ofiinEiEoi ei6iin d iditos-

Oesde el 01 marzo hasta el 02 Oe ,n-ar.o ae
20t7

Resoluci6n, objeci6n si ,a hubiere

Jueves 16 de marzO de 2017 Elecciones

2' PUBLIQUESE er presente Decreto Arcardicio, iunto con er cronograma der proceso erectorar, en
el sitio electr6nico de ra Municiparidad de zapalar, www.munizaoa[ar.cr, en un diario de
circulaci6n comunar y en todos ros edificios y dependencias municipares, ro cuar deberd ser
certificado por el Sr. Secretario Municipal.
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ros y hoy el proye<to ya est{
tomando f.rrma
la Agrupaci6n ile Vecinos del
Valle de I-ongotomq liderada
por Carolina Ctriivez inJorm6 EIPlandeF働 ぃ通 ¨山ぉ

como motobomba, estanque,
manguela, equipos de lescate
y de com'rnicaciones se calcu-
tdunc de 18 milones de
pesos. lv.1entras que para 10

el 24 de febrero, a las 1930 ho-
ras m El Ttapiche. La asam-
blea en que se dard cumta de
loE avaltcEs ser6.el 11 de mar-
zo.

lLUSTRE MUNICIPAL:DAD DE
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Organizaciongs de inter6s p0blico de la comuna, a las Asociaciones gremiales y sindicales y a los
Iepresentantes de las ac{ividades relevantes para el desanollo economico, social y cultural de la
comuna de Zapallar a participar en Bl proceso elecloral para la eleccion de los Consejeros que
integrar6n el Conssjo Comunal de Oryanizaciones de la Sociedad Civil de la Comuna ds Zapallar.
tl" Que, el plazo pana la inscripci6n vence con focha 26 de eneo de 2017, plazo que se hace
necesario ampliar, a fin de que se logre contar mn la insclipcidn de las organizacionss interesadas
on la elecci6n.

DECREIO:

1" AMPLIASE el plazo sof,alado en el Decreto Alcaldicio lf776Z2O1 6, de f€di 27 de dicismbre
de 2016, para la convocatoria a las Organizaciones Comunitarias, conforms al s(luiBnte
cronoglama:

Hasta e1 24 do fobrero de 2017 lnscripci0n candidatos

Desde e1 25 de fobrero de 201 7 hasta el ol

de m"2o de 2017
Confeccidn padron electoral y candidato

Oosde olo2 de mar20 haSta ol o7 de mar20

do 2017
Rodamaclonos organizacionos o candl.
dahs

Irosde ol Og maao hasta ol 09 de mazo do
fr17

Resolucidn, objecidn si Ia hubiere

Juov6s 23 d6 mar2o d6 2017 Elecciones

2" PUBLIOUESE el prosonl6 Decreto Alcaldicio, iunto mn el conograma dotprocooo stoctoral, €n
elsitio elocidnicod6la Municipalidad deZapallar, www.munizapallar.cl, en un diario d€ circulacion
comunalyen lodos los €dificios y dopend€ncias municipales, lo cualdebere ser certificado por el
Sr. Secretario Municipel.

AiloTEsE, coMUNIQUESE, PUBLIQUESE YARcHIvisE

DA‖:ELAINFANTE HENRiQUEZ

SECRETARIA MUNiC:PAL(S}
GUSTAVO ALESSANDR:BASCUNAN

ALCALDE

graoo por tos nJlminos Atvari y Gonzato, ex Integrantes de Los
Bunkers, quienes traen su nuevo trabajo musical, inctuyendo a!
gunos 6xitos de su antigua bEnda. Adem6s, se realizar6 la cofona-cir Miss Llgua 2017. Para eldomingo,los presentes baitaran
y c!. -ar6n los exitos Garas de Amor,
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DECRETO DE ALCALDIA N' 1.097 / 2016..

ZAPALLAR, 0l dc ilarzo de 2O17-

VISTO:

LOS ANTECEDENTES: Las facultades que me confiere la Ley No '18'695 'Or96nica

constitucionat de Municipalidades'; Lo dispuesto en la Ley No20.500, sobre Participaci6n

ciuajJan"; Decreto Ali€ldicio No3082, be 08 de agosto de 2011 que aprueba el

n"glr;"ntb de Conseios Comunales de organizacion€s de la Sociedad Civil de la

C"ilr"" O" Zapallar., Senlencia de Proclamaci6n Rol N" 24E92016 del Tribunal Elecloral

J" f"i"giO, Oi Vatparaiso, de fecha 05 de diciombra de 2016, que nombra Alcalde de la

Comuna-de Zapallar a don Gustavo Alossandri Bascufien.

CONSIDERANDO:

lo Momorandum N. 189/2017 de fecha 01 de Matzo de 2017 emiudo por Encargado de

Organizaciones Comunitarias.

2' Decreto de Alcaldla N" 7 .76212016 de ledn 27 de dicismbre de 2016

3' Decreto de Alcaldta N' 37212017 de fecha 23 de Enero de 2017'

DEGRETO:

1. CITESE a las organizaciones TenitOriales, comunitatias Funcionales y

organizaciones de lnter€s PUblico de la comuna de Zapallar, asociaciones gremiales

y sindicatos, que cumplioron con el proc6so de inscripci6n a participar en el proceso

electoral para la elecci6n de los conseieros que integraren el consejo comunal de

Organizaciones de la Sociedad Civil de la Comuna de Zapallar y que son las

siguient€s:

1. Junta de Vecinos N'2 Cachagua

2. Junta de Vecinos N't de ZaPallar

3. Junta de Vecinos Poblaci6n Esperanza de Catapilco

4. Junta de Vecinos Blanquillo

5. Junta de Vecinos N' 2 Poblaci6n Estadio, Laguna de Zapallat

6. ZapallarSustentable

7. Comile dc Allegados Los Magnolios de CataPilco

8. Club de Rapela Jos6 Aguilera de Catapiloo
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9. Comit6 de Pequefios Agricuhores Ex Hacienda Catapilco
10. Club da Rodeo Laboral parceleros dc Catapilco

1 1. Centro de Madres Tianas Blancas

12. Corporaci6n para el desanollo de Zapallar
',3. Asociaci6n de funcionarios Municipalcs de Zapallar
14' Asociaci6n de funcionariG der Depadamerdo de sarud de ra municiparidad de

Zapallar

't5. sindicato de trabajadorB independientes de pescadores Los pinguinos de
Cachagua

FIASE como fecha de conformaci6n del consejo comunal de organizaciones de la
Socledad Civil, el dla 23 de Mano de ZOtt, a las 19:30 horas, en dependencias
ubicadas en calle GermCn Riesco Ne399, Zapallar.

PUBtfQUEsE el presente Decreto Alcaldicio, en alg n medio de difusi6n comunal, lo
cual deberC ser certificado por el Sr. Secretario Municlpal.

ー

MOLINA DA:NE

MUN:CiPAL

Ci COSOC′ Cmclln

Comunitario
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I coNsroencNDo:
| 1 laf;i;;lffii!" 1asr2o1t de fecha 01 de mazo de 2llzem*ido por Encarsado deI Organizaciones Comunitarias. - - ' -, "-'-
| 2" Decreto de Alcardia N 7.76a2016 de fecha 27 de diciembre de 2016.3' Decreto deAtcatdta N gtA2olt a" 6"t, zio" 

"n"io 
J" zof i--'l'

:

DECRETO:

1' , 
gITFS-E.? las organizaciones,Teritoriares, comunitarias Funcionares y organizacionesde lnter6s P0brico de ra comuna de Zapartar, asoiii.'on"" gremiares y sindicatos, quecumplieron con el proceso de inscripci6n a.pirticif"i 

"n 
el proceso electoral para la elecci6nde los consejeros que intesraren eiconse;b coniun"iildd;;.:;;;;;['b*iedad civirde la Comuna deZapallar y que son tas siiuientes

1. Junta de Vecinos N" 2 Cachagua

? Junta de Vecinos N.1 de Zapailarq. Junta de Vecinos poblaci6n'Espe ranza de Cataoilco
1. Junta de Vecinos Blanquillo .5. Junta de Vecinos N.2 poblaci6n Estadio, Laguna deZapallar6. ZapallarSustentable
7-. Comit6 de Allegados Los Magnolios de Cataoilco
: Club.de Rayuela Jos6 Aguileia de Catapitco
9, 99pit6 de Pequefios Agricultores Ex Hicienda Catapilco
10. Club de Rodeo Laboral-parcel"ro" O" C"t"pif*-
1'1. Centro oe Maorei tiena.-ei"n;.-
lf. porngraciOn.para el Desanolto de Zapalar
13; Asociaci6n de Funcionarios Municipaies de Zapallar
14. As-ociaci6n de runcionirioi J"i D6#;;.:t" I s"rro de ra Municiparidad de zapayar't 5. sindicato de rrabajadores inoependientes a" F!J."aor"" r". pirg0i[";?e cachagua
,' pi.lASE como fecha d::o-to-rTr.]gn del Consejo Comunal de Organizaciones de lasociedad civir, er dia 23 de_marzo de 201r,a tas tdiio horas, en dependencias ubicadas encalle Germ6n Riesco No399, Zapallar.

3" 
,PUBLIQUESE elpresente 

-Decreto 
Arcardicio., en arg(n medio de difusi6n comunar, rocual deber6 ser certificado por el Sr. Secretario t4lnicipat.

奪、



ACTA DE ETECCION CONSEJEROS

CONSEJO DE tA SOCIEDAO CIVIL DENOMINADA COSOC

En Zapallar, a 23 de Marzo del 2017, siendo las 19:30 horas se da inicio al proceso

eleccionario del consejo de la sociedad civil denominado COSOC se acompafra copia de la

carta de citaci6n donde hoy se procede a la elecci6n de los consejeros que tendriin vigencia

durante 4 afros y pueden ser reelegidos.

Me dirijo a usted basado en el proceso de conformaci6n de consejos comunales de

organizaciones de la sociedad civil de la comuna de Zapallar que de acuerdo a su articulo

nfmero I "El consejo comunal de organizaciones de la sociedad civil de la municipalidad

de Zapallar, en adelante tambidn el Consejo, es un 6rgano colegiado, representativo, asesor

y consultivo de la funci6n municipal, de existencia obligatoria y naturaleza democrdtic4 no

remunerado, encargado de hacer efectiva la participaci6n ciudadana en la gesti6n

municipal, asegurando la participaci6n de la comunidad local en el progreso econ6mico,

social y cultural de la comuna".

De lo antes expuesto y de acuerdo al decreto de Alcaldia nimero 37212017 y con fecha 23

de Enero del aflo 2017 y en virtud a las facultades de la ley 18.695 .'Orgdnica

Constitucional de Municipalidades" en el cual se detalla el cuadro de fechas de importancia

en este proceso y en virh:d a decreto Alcaldicio nimero 776212016 con fecha 27 de

diciembre de 2016, se convoc6 a las Organizaciones Comunitarias de car6cter territorial,

funcional y a las organizaciones de interds priblico de la comuna, a las asociaciones

gremiales y sindicales y a los representantes de las actividades relevantes para el desarrollo

econ6mico, social y cultural de la comuna de Zapallar a participar en el proceso electoral

para la elecci6n de los consejeros que integraran el consejo comunal de Organizaciones de

la Sociedad Civil de la comuna de Zapallar.

Considerando lo antes expuesto paso a informar las organizaciones que cumplen con el

proceso de inscripci6n antes detallado y en los plazos establecido de acuerdo a decreto

Alcaldicio 37212017 son las siguientes:
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● Junta dc Vecinos ninero 2 Cachaglla

EDUARDO TORREBLANCA OSORIO

o Junta de Vecinos n面 ero l de Zapallar

DAVID FIGUEROA SILVA

O Junta de VecinOs POblaci6n Esperanza de Catapilco

LEONOR FERNAIJDEZ MORALES

O Jmta de Vecinos Blanquil10

PAULINA BORQllEZ

● Junta de Vecinos n姉 ero 2 Poblaci6n Estadio,Laguna de Zapallar

ALICIA CARRASCO

O Zapallar Sustentable

LUIS CASANUEVA TAGLE

O Comi“ de Allegados Los Magnolios de Catapilco

MOMCA COR‐ S NAVIA

O Club de Rayuela JOse Aguilera de Catapilco

ALFONS0 0LIVARES CASTRO

e Comit6 dc Pequefbs Agricultores Ex hacienda Catapilco

JOEL GODOY FIGUEROA

O  Club de Rodeo Laboral Parceleros de Catapilco

VICTOR FERNANDEZ ORTIZ

O Centro de Madres Tierras Blancas

ANDRES TAPIA

O Corporaci6n para cl desarr01lo de Zapallar

MANUEL CLARO COLLNS

e Asociaci6n de mcionι dOs Municipales de zapallar

JUAN CARLOS REINOSO FIGUEROA

O  Asociaci6n de ttciOnanos del Departamento de Salud de la

municipdidad dc Zapdlar



I Mun opalidad do Zap.llar

LUIS ARAYA SALDIVAR

. Sindicato de trabajadores independientes de pescadores Los

Pingiiinos de Cachagua

ENRIQUE ESTAY ESTAY

Quedan citadas las organizaciones antes mencionadas a conformaci6n del consejo

comunal de Organizaciones de la sociedad civil al edificio municipal el dia jueves 23 de

marzo de 2017 a las 19:30 horas en dependencias ubicadas en calle German Riesco

399,Zapallar

Siendo las 19:30 horas se inicia al proceso eleccionario del COSOC,

se acompaffan actas de firma donde concurren 13 organizaciones que se inscribieron en
este proceso faltando dos que se excusaban por encontrarse fuera de la comuna, ante ko
cual se procede a la elecci6n de las organizaciones territoriales pues la asistencia fue
completa quedando de la siguiente forma.-

FUNCIONALES:

o Zapallar Sustentable

LUIS CASANUEVA TAGLE

r Club de Rayuela Jose Aguilera de Catapilco

ALFONSO OLTVARES CASTRO

o Comit6 de Pequefros Agricultores Ex hacienda Catapilco

JOEL GODOY FIGUEROA

r Club de Rodeo Laboral parceleros de Catapilco

VICTOR FERNANDEZ ORTIZ

SINDICALES, GREMIALES Y DE INTERES PUBLICO:

o Corporaci6n para el desarrollo de Zapallar

MANUEL CLARO COLLINS
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Asociaci6n de firncionarios Municipales de Zapallar

ruAN CARLOS REINOSO FIGUEROA

Asociaci6n de funcionarios del Departamento de Salud de la
municipalidad d e Zapallar

LUIS ARAYA SALDIVAR

Sindicato db trabajadores independientes de pescadores Los

Pingiiinos de Cachagua

ENRIQUE ESTAY ESTAY

TERRITORIALES:

● Junta de Vecinos nineЮ 2 Cachaglla

EDUARDO TORREBLANCA OSORIO

● Junta de VecinOs nmЮ l dc zapallar

DAVID FIGIIEROA SILVA

● Junta de VecinOs Blanquil10

PAULINA BORQUEZ

● Junta de V∝ inos ni“Ю 2Poblaci6n Estadio,Lama de Zapallar

ALICIA CARRASCO

SE C:TA AL PRIMER CONSEJO DE LA SOCIEDAD CIVIL PARA EL D:A MARTES 4 DE ABRIL DE 2017′
A

LAS 19:00‐

Se acuerda que las citaciones ser6n notincadas de manera persOnal por carta′
‖amado telef6nico y

co rreo―

PARA CONST

ANTON10 DA:NE

4

MUN:CIPAL



PRESiDE:    GUSTAVO ALESSANDRI BASCUNAN
ALCALDE

SECRETAR:0: G.ANTON:O MOLiNA DA:NE
SECRETAR:O MUN:CiPAL

AS:STENCIA CONSEJEROS:
LUiS EM:LiO CASANUEVA
ALFONS0 0L!VARES CASTRO
JOEL GODOY F:GUEROA
VICTOR FERNANDEZ ORT:Z
MANUEL CLARO COLL:NS
JUAN CARLOS RE:NOSO F:GUEROA
LUIS ARAYA SALDIVAR
ENRiQUE ESTAY ESTAY
EDUARDO TORREBLANCA OSOR:0
DAViD F:GUEROA S:LVA
PAUL!NA BORQUEZ
AL!C:A CARRASCO

En Zapa‖ar,a4de Abril de 2017,siendo las 19:20 horas se procede a iniclarla sesi6n.

薦贈測i掛構鮮鰍 i詰
鳳:T淵淵継寵

‐ senOr Manuel claro
‐  Senor EduardO TOrreblanca
_  senOr Juan Carlos Reinoso

Se procedi6 a realizarla vOtac16n,la que da cOmo resultado lo sigulente:

 ̈ senOr Manuel claro        :7 votos
‐  Senor Eduardo ttOrreblanca  :3 votos
‐  senOr Juan Carios Reinoso  : 2 votos

Por lo tanto resulta electo vicepresidente el senor Manuel claro, representante de la

Corporaci6n Para el Desarro‖ O de Zapa‖ ar.

1用「糧慢:鶴鼻謂kぶ lよ打i&躙
曽」eX口ta a bS SenOres constterOs que d

)ltema relacionado cOn la Enrnienda al Plan
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Regulador,para pOder‖ egar a un buen t6rrninO y sOluciOnar eltema del Restaurant C6sar
y poder otorgar su patente comercial
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El restaurante naci6 el ailo 1930, como un simple quiosco a orillas de la
playa en el que se vendian sdndwiches y bebidas pira satisfacer las
necesidades de la gente que se encontraba disfrutando ya sea de las
bondades de esta hermosa playa, o bien, recorriendo zu'rambla a travds
del borde costero,
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A partir del 29 de Julio der afio 2011, ra municiparidad en su caridad depropietaria del restaurante y como administradora de los bienes de uso
priblico de la comuna. ha procedido a concesionar er funcionamiento der
recinto. originalmente a trav6s de la propuesta priblica N, 31/201it
posteriormente mediante un contrato de comodato otorgado mediante
Decreto Ne S.U2|2O72 de fecha 12 de Diciembie de 2012.

A raiz de una solicitud de pronunciamiento de ra contraroria Regionar
pre-sentada por un concejal, 6sta mediante Oficio Na ZGOS/ZOLZ iel 17
de febrero de 2OL2, emiti6 pronunciamiento en el cual sefiala que no es
posible el otorgamiento de patente comercial por cuanto no se cumple
con el requisito de emplazamiento sefialado en articulo ZS Oe la iey
3.063 sobre Rentas Municipales de acuerdo a la zonificaciOn Oef i.ei,por lo 

. 
que sefiala que el municipio deberd abstenerse de otorgar la

concesi6n.

4
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Usos dc suelo pcrmitido5i

Usos d? surlo no pcrmitiros;

Condiciorlrs dc sub p.adilt:

C!ndiciorus dcrdif isxi6n;

Zott.ZR-2

Usos da suclo pcrmitdoli

Usor dc ruclo no pc.mitdos

Condicb.rs drsuh prcdi.t

Condicbnas dc !difi(.ci6n:

Arcrsrard!syvi!lidad
Pcalo.rl.
lodos losno scialados
comofrmitidci.
No 5e rrmitc 5ubdiviiion-

S! prolibctodotipodc
conrtru((ionrt lnc1tE0
ccrco5, salvokiccGy
scrvicichig(nk6
prbliccs, 16qu! Gn todo
ccso dtbcr6n prcscnttrsc
(omg proycctg cspccificg
. h Dirccclh dc Obras,
lc quccucdl fccultcda
pr.r lF,rcbarlo6o.cchaza1106
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UBICACION RESTAURANTE EN PRCACTUAL

MODIF]CACPNPRC

El Plan Regulador Comunal es confeccionado de manera privativa por la
Municipalidad respectiva. En 61, junto con establecer los centros
urbanos de la comuna, la vialidad estructurante, las tendencias de
desarrollo y crecimiento de la ciudad, tambi6n se definen las
zonificaciones y los distintos usos del suelo, Ios que actualmente se
encuentran definidos en el articulo 2.1.24. de la Ordenanza Generalde
Urbanismo y Construcciones siendo los siguientes:
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Rop'lbllca do Ctito
I MotdpEtid€d d. Z.p.[r

. Residencial

. Egulp!mlcnto

. Actividades productivas

. lnfraestructura

. Espacio p0blico

. Area Verde.

El artfculo 2.1.33. de raoGUC identifica 1o crases de equipamiento
siendo uno de elos er de comerciq en donde se uoica iinitmente 

"rdestino de restaurante que se requiere acoger dentro de la zona en
estudio.

ENMIENDAAtPI.AN REGI,,,LADM COM$IAI-

El artk.ulo 45 del DFL 458 del afro 1975 (LGUC) establece unprocedimiento md_s.simplificado y punttiaipari r6rJiiaer.nt.
ryg[:1.]o-l9s at ptan Regulador Comunala trav6s de enmiendas,

^.,T]l _i!99 algunas etapas de un proceso normal, esto es para tres
srruactones muy especificas que se detallan a continuaci6n:
1. Localizaci6n del equipamiento vecinal en los barrios o

sectores;
2. Vialidad interna, dentro de los nuevos proyectos cuyos

trazados no alteren los consultados en'et piJno negtifaOor
Comunal o lntercomunal, y

3. Disposiciones varias relativas a las condiciones de edificaci6n
urbanizaci6n dentro de los m6rgeneJqu" esliUtezc" ta
Ordenanza Generalde esta ley."- --
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EQUIPAMIENIO EN ZAPALIAR

RoOlbl“ de Ch10

ζ灘‖∬辞曽燎需ξ:ξ
8p副 3′

USOSDELBORD[COS「ERO

′
'

En el coso punruol de Zopollor. Bl 6reo de
equipomienlo se circunscribe o lo zono ZHl,
delimitodo por lo ruto E 30 F ol oriente, lo
Quebrodo Hondo, colles Muro prot y csrm6n
Riesco hocio el ponienie. lo pobloci6n obrero
hocio el sur y los colles Jonuorio Ovolle y
Roberlo Ossond6n hocio el norte. Si bien lo
zono ZH-2 lombi6n permile un iipo de
equipomienlo, 6sle m6s biBn ss enfoco o lo
close de servicios poblicos por enconirorse en
esro zono el edificio consisloriol.
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I MunEipalidsd d6 Z.p6[er

MODIFICACIO{Prc

Como se indicara en puntos anteriores,
el Plan Regulador Comunal tuvo un
proceso de modificaci6n que no culmind
conforme al procedimiento que
establece la O6UC en su artlculo 2.1.11.,
sin embargo, durante el desarrollo de
dicho trabajo, se realizaron varios
talleres participativos en cada una de las
localidades de la comuna en los cuales se
pudo recoger la opini6n de los vecinos
tanto en la etapa de diagndstico como
tambidn en la etapa de propuestas.

PROPT.ESTADE ENMIENDA

Lo sefialado en el n[mero l del artfculo 45 de la L.G.U.C. permite
localizar equipamiento en barrios o sectores y at reipecto la circular
vigente DDU Es pecitica}Zl2ltO del 17 de Febrero de 2Ol0 precisa que
el acto de la enmienda para los fines previstos en el numeral 1 del
articulo 45 pasa por redefinir la localizaci6n del equipamiento,
suprimiendo algunos o permitiendo otros en la ,irr. ion. o .n otrc
nueva.

Esta propuesta lleva a localizar de manera muy especifica el
equipamiento de clase comercio en la actividad de rejtiurante.
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Las zonas en que se permite
este nuevo equipamiento es
en las zonas ZR-lyZR-2,
precisando de manera puntual
que se permitird en forma
exclusiva en la zona en que
ambas se encuentran frente a
la playa de Zapallar.

Zoru Zi-l
Usgs df sualo pcrmltidor:

Uigsde ruclo no pcrmatidos:

Condicionr5 d. 5ub. predi.l.

Condi<ion.5 dr cditi..qftin:

Ara!5 vr.dc yvialid.d p.!ton.l.
Equlplmlenio: corDcrcio, Grpr.iffclmcnte cn h .ctMdrd dG
.crtaurlntc,cn h lon d. rncucntro con L ronr ZE-2. rrcnt"r
L rrmbb Ahhrd,o fi...o,
Todos lor rto scfirhdos como pcrmitidos.

No 3c pc.mit 5ubdivi3i6n.

Sc prohiba todo tipo d. Gonst,u<<ionls ihcluio €crcos, sa h/o
kioscosyscrvicioshiiidnicosprlblko'. losqu.cn todg ca5o
dctrcrin prcsrntarsrcomo proycctocrplcifico! l!Oirccci6n
dc Obrls.1. qu.quad.r flcult!da p.ra !probarb!o
rC(hazaalog prcviecon!ult! alCon(cio Municipal.



Rep● Ыi∞ de Chlo

ζ鮒』齢曽鵠話輩謂
pttar

・ 2● n● ZR‐2

・ usOs de suelo permitido3:

. U5os d. su.lono prrrnitidos:

. Condlcioncs dc subdivasitn prcdiel:

. Condicioncsdr cdific..iirr:

A(tivid!der .claG iond!s con t! plsG! art!5an!1.
Virlid!d pertonrl. Arc!svcrdcs. Arcrs librrs.
Equlprmirntot comcrciq G'pcclff(.mcntr crl h
aclhrid.d de ratt.ur.ntc, en h rona dc cn<ucnt,o @nL rona ZR-!, t cotca L ,ambh Alehtd.o Ficrro,
Todos lgs no 5cfi!lcdos (omo p.rmitido5.

No s. pcrmitc subdiviriin.
[.s nrccsa.i!s p!ra cl d.srrroltod.las !<tiviJrdcs
como pcrmitidrs.SC p.ohibr cn g.nrr!l todotipo d.
Congtru(cion!s.

Sin.mbrrto hs quefucran ncccra I t!s dcbrrin
p.cscniarscComo proyado cspccifico! la Oi.ccci6n dc
Obr!sJatulted! pa.a Eprob!dos o rccha2trlos prcvia
cohrult! rl Conc.io Municiprl.

CONUCIONES DE EDIFICACION

Esta. enmienda al pRC permite redefinir la localizaci6n del
equipamiento pero es necesario tambidn referirse a las iondiciones de
edif icaci6n aplicables.

En el caso de lo sefialado en el numeral 3 del inciso segundo del
articulo 45 que se refiere a las condiciones de edificaci6n, permite
alterar condiciones existentes y no crear otras nr"ra, po, lb qr" 

"neste caso puntual del equipamiento, considerando que en ambas zonas
ZR-Ly ZR-2las condiciones quedan acotadas a proyectoi especificos
que pueden ser aprobados por el Director de Obrai, previa consulta al
Concejo Municipal.

12



ALCAT{CEZOI\IATIPICA

Cabe en este punto hacer el alcance que la zona en que se emplaza elrestaurante se encuentra dentro de la declarada Zona Tfpica de
Zapallar.

Con fecha 7 de Diciembre de 19g9 y mediante Decreto Supremo Nc
584, fue declara.da la Zona Tlpica de Zapallar por lo cual, 

"ncontrdndoseoentro oe ela el terreno en que se emplaza el restaurante C6sar, todoproyecto que se pretenda aprobar ya sea como obra nueva o como
re€uranzaciOn, en forma previa al pronunciamiento del Director de
uDras debera contar con la aprobaci6n del Concejo de Monumentos
Nacronates debiendo todo proyecto considerar las caracteristicas
propias de la zona en cuanto a volumetrfa, materialidad, alturas y todas
aquellas que hacen reconocer er varor der entorno y rai lonstrucciones.
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Finalizada la presentaci6n se hacen un par de consurtas por ros sefiores consejeros, soro
aclaratorias.

Se cierra la sesi6n a las 20:05 horas.

PARA CONSTANCIA FIRMA EL SENOR MINISTRO DE FE.

DA:NE
MUN:CIPAL
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